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ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR. SÁBADO

S U M A R I O

Fart© oñ cia l.

Mfnisterío de Sraola y Justicia:
Reales órdenes nombrando Inspectores pro

vinciales délas Prisiones que se indican 
á los señores que se mencionan,—Fági- 
ñas 409 á 413,

Binlsterio de Instrucción FáUlea y lellas Artes;
Real orden disponiendo se anuncie á con

curso de traslado la Cátedra de Geogra
fía é Historia del Instituto de Zaragom. 
Página 413.

otra ídem id, id, la provisión de la Cáiedra 
de Matemáticas del Instituto de Jovella- 
nosy de Gijón,—Página 413,

Otra disponiendo se clasifique de beneficen
cia particular la fiifidación denominada 
Corpus Christiy establecida en Valencia, 
Paginas 413 y 414,

Oirá resolviendo considtas acerca de si los 
Licenciados en Letras y Ciencias que sean 
Maestros de primera enseñanza superior^ 
coá arreglo á los antiguos planes de estu- 
diksy tienen aptitud para hacer oposicio
nes á plazas de Profesores de Escuelas 
Normales,—Páginas 414

Otra aceptando la renuncia del cargo de 
Vpcal del Jurado. de la Exposición Na
cional de Bellas Artes  ̂ Sección de Pintu
ra, á D, Fernando CaUrera Cantó,—Pá- 
gma4l4.

Otra nombrando Vocal del Jurado de la 
posición Nacional de Bellas Artes^ Sec
ción de Pintura^ á D, Miguel Blay,—Pá
gina 414,

Otra aceptando la renuncia del cargo de 
Vocal del Jurado de la Exposicióri Na
cional de Bellas Artes, Sección de Escul
tura, á D. José Capúz,—Página 414,

Otra nombrando Vocal del Jurado de la 
Exposición Nacional de Bellas Artes, Sec
ción de Escultura, á D. Fernando Alvarez 
de Sotomayor,—Página 414.

Mlfllsteria de Fomento:

Real orden declarando inhábil para la con
tratación oficial en la Bolsa de Madrid, 
como día festivo, el próximo viernes 14 
del mes actual,—Página 414,

Admlnístracíóii Central:

E s t a d o .—Subsecretaría.—Sección de P o 
lítica.— Anunciando serán considerados 
por Alemania como contrabando de gue
rra absohito ó condicional los objetos y 
materiales que se mencionan, — Pági
na 414'

Continuación de las disposiciones extranje
ras sobre moratorias dictadas con motivo 
de la guerra actual.—Págiña 415, 

H a c ie n d a .—Dirección GenePal de la Deu
da y Clases Feisivas,—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores,-^Página 416. 

I n s t r u c c ió n  P ó b l ic a .—Subsecretaría. — 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Geografía é 
Historia, vacante en el Mstiiuió de Zarar 
goza.—Página 416,

Idem id, id. la provisión de lit Cátedra de 
AlaiemáUcas, vacante en el ^nsmuto de 
Jovellanos, de OijÓn.-^Página 416, 

F o m en to   ̂— Rectificación al Reglamento 
provisional para la ejecución déla ley de 
Protección á la indudtria sedera, publi
cado en la G a c e ta  del día de ayer,— 
Página 416,

Dirección General de Obras Públicas,*-  ̂
Caminos vecinales.—Aprobando el pre
supuesto por Administración de laspibras 
del camino vecinal de Milmarcos á 
rretera de Cilla á Alhama (Guadalajd'’ 
ra),—Página 416.

Idem id, id, dé las obras del camino veci
nal de Villalobar á la carretera de SaMo 
Domingo á Foncea (Logroñojc-^ Pági
na 416, V '

A n e x o  1.^—B o ls a .-~ O b s b r v a to r io  C en 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .O p o s i c i o n e s *  
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P ro tiN "  
c ía l .  — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.-”- 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Sociedad mi
nera San Fernando y La Esperanza, So
ciedad Minas de Castilla la Vieja y Jaén, 
Sociedad de los Hospitales mineros dé 
Triano, Dirección General del Tesoro Pu
blico y Ordenación General de Pagos^del 
Estado, Compañia del puerto de Aguilp^s, 
Banco de España (Madrid y Bilbao), Ca- 

\ de Isabel I I  y Sociedad de seguros 
"  f Farsé. —  S a n t o r a l . — E sp e c 

tá cu lo s .
A n e x o  2 .®—E d io to s .—C ü a d r o s  e s t a d ís 

t i c o s  D»
G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Se

guridad. — Continuación del Escalafón 
rectificado de los funcionarios del Cuerpo 
de Vigilancia,

PARTE OFICIAL 

n 9 p c u  é i i  cáiiiBjo DE m i m o s

s. M. el R ey  Don Alfouso X lll (q. D, g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y  
SS, AA. RR, el Príncipe de Asturias é lli- 
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

n is m io  DE GMCÍA Y JUSTICIA

REALES OBDENÉS
limo. Sr.: En conformidad á los artícu

los 24 y 25 del Reglamento pai’a la Ins
pección de los servicios penitenciarios, 
y atendiendo á las circüristancias que 
Concurren en D. Manuel Cruz Librada, 
Jefe de la Prisión de Vitoria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial do las 
|Prisioñes de la provincia de Alava*

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo.de 1915.

BURGOS Y MAZO. ^
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. José María Salva y Pont, 
Magistrado de la Audiencia de Albacete, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien, 
nombrarle Inspector provincial de las
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Prisiones de la expresada proYincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915, ,

BUKGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio- 

nesc

limo. Sr.:Eh conformidad á los artícu
los 24 y.25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Antonio Moles Castella, Ma
gistrado de la Audiencia de Alicante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á hien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de-la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á̂  ̂y  muchos arrok 
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes,

limo. Sr.; Én confórmidád á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Juan Fernández Santurio, 
Magistrado de la Audiencia de Palma,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la provincia de Baleares, 
con carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general ^

rlieS.
’ Prísio-

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25. del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Antonio González Ruiz, Jefe 
de la Prisión de Almería,

Sé M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prieionps de la expresada provincia.

. Dios gum’de á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.
I BURGOS Y MAZO.
Ilmp. señor Director general de Prisio

nes,

; Ilmb. Sr.: En conformidad á los artícti- 
Íqs, 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. José Hernández Martínez, 

de la Prisión de Av
I f e  ha -tenido á bien

nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo. señor Director general de Prisio* 

nes.

' limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección, de los servicios penitenciarios, y 
^atendiendo á las circunstancias que con- 
cuífeh én D. Vícéhté Pérez González, Ma
gistrado de la Audiencia de Badajoz,

el,RE,Y.(q. D, gd,há tenido á bien 
nombrarle; Inspector .proyinria^ de las 
Prisiones deja expresada provincia, con 
carácter de interino.

Diqs guarde A y. I. muchos años. Ma- 
drid, 7 de Mayo de 1915.. ,

Jlrpp. señor Director general de Prisiov
peSe

IrttiO-. Ir,;: Eh pxúiióñmidad á los artícu- 
m  24yS5 Ógí Reglamento para la Ins- 

pBCciómde los. servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. \¥enceslao Doval Rama, 
Magistrado de la Audiencia de Burgos,

S. M. e l R e y  (q. D . g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915,

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

Ilino. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Ramón Albo y Martí , Magis
trado suplente de la Audiencia de Barce
lona, Prosidente del Patronato de niños 
presos cíe dicha ciudad, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia.

Dios guarde á V. I. muchos afiÓs. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenbiariosj y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. José Porcel Soler, Magistra
do de la Audiencia de Cáceres,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de illtérino.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915. . >

./BURGOS. Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

llmoi Sr.:j De conformidad á los artícu
loŝ , 24 y 25 del Reglamendto paraiia insí?  ̂
pecciómdo los iServicÉDscpe 
atendiendo á las circunstancias que con-

curréii en D. Juan Herreras Morillas, Ma-= 
gistrado de la Audiencia de Cádiz,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

' limo. Su; En coníormidad á ios artícu
los 24 y 25 del Reglanlento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Miguel Martínez de Córdo
ba, Magistrado de la Audiencia de Î as 
Palmaos,- - :. ■■;/ ■

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la provincia de Canarias, 
con carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en, D. José Feced Valero  ̂ Magis
trado de la Audiencia de Castellón,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915,

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director géñerál dé Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias qiie con
curren en D. Antonio Gómez Tortosa, Ma
gistrado de la Audiencia de Ciudad Real, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidb á biéh 
nombrarle Inspector provincial de Pri- 
sioíies dé la expresada provihciá; CÓh ca
rácter de interino.

Dios guárde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

' ' RURGGS Y MA^O. 
limo, señor Director general de Prisio

nes. V

limo. Sr.: Eñ confórmidád á los articii- 
los 24=y 25 del Reglámeñtó páfa Ta Ins
pección de los servicios penitencihribs, -y 
atendiéndo' á las ciMuhsfáñciás' qúe óon- 
curren én D. Antonio Ahiilt Géfhé¿, Ma
gistrado  ̂do ¿a 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
nombrarle Inspector provincial de las
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Prisiones de la expresada proVincia, con 
carácter de interino^

Dios gnárdé á Y. I. muchos años. Ma> 
drid, ? do Mayo de 1915. ' ■

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisid- 

nos.

limo, Sr.: En cdnfohiiidad á los artícu
los 24 y 25 deí Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circimstancias que con
curren en D. Vicente Rodríguez Pueyo, 
Slágistrado de la Aiídiehcia de Cu énea,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayó de 1915;

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor birector general de Prisio- 

' nes.

Dios guarcIe á Tri'. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayó db'U9T5:

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 clel Reglamento para la Ins
pección de ios servicios peniíenciarios, 
y atendiendo á las circunstáiidas que 
concurren pii D. Tomás Bariixaga Beilo- 
só, Magistrado de la Audiencia de la Co- 
ruña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nonibraide Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad álos artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la íns- 
peeción de los servicios penitenciarios, 
y atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Ernesto Sánchez Taboa- 
da, Magistrado de la Audiencia de Ge
rona,

,S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle inspector provincial do las 
Prisiones do la expresada provincia, con 
carácter de interíiio.
’ Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director geíiê Pal de Prisio

nes.

limó. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la íhs- 
peccióñ dé los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. José Tellería Urrutia, Ma
gistrado dé lá Audiencia de Granada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
4^rácter de interino.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección do los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Eraclio Iglesias, Jefe de la 
Prisión de Guadalajara,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de .Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio- 

nes.

limo, Sr.: En conformidad álos artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con- 
cuiTen en D. Francisco Margareto, Jefe 
de la Prisión de San Sobastián,

S. M. el RÉY (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresáda provincia.

Dios guarde á Y, I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En eonformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglámento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Miguel Méndez Bringas, 
Jefe de la Prisión de Huesca,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Regia mentó para la In>s- 
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo’á las circuiistaiicias que con
curren en D. Juan Pérez Souza, Jefe de 
la Prisión do Hiielva, 

á. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia.

Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid, 7 dé Mayo do 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con

curren en D. Santiago Cardell Torres, 
Magistrado de la Audienciá dé Jaén,;

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha' tenido 1  bíeñ 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma** 
drid, 7 do Mayo dé 1915.

BURGOS Y MAZO. 1 
limo, señor Director general de PrÍBio«' 

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección do los servicios péritténéiaHóB, y 
atendiendo á las circunstancias qué eon- 
curren en D. Ramón Yilarifío Magdalena, 
Magistrado de la Audiencia de León,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915. v

BURGOS Y MAZO. G 
limo, señor Director general de Prisiq’» 

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artíéu  ̂
los 24 y 25 del Reglamento para la Ihs- 
pección de los servicios penitenoiariós, y  
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. José Yalles Fortuño, Magis-* 
irado de la Audiencia de Lérida^

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bíéil 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, i 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

Ilmo; Sr.: Eii conformidad á los artícu
los 24 y 25 dol Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D.' Manuel Lugildé Huertas  ̂
Director do la Prisión de Logroño,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provinciá.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 1 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu* 
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins* 
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Gonzalo Pinto Reino, Magis
trado de la Audiencia de Lugo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.
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Dios guarde á V. I. muctos años. Ma- 

drid, 7 de Mayo de 1915.
BTmOOS Y MAZO, 

limo, señor IDiiector general do Prisio
nes.

limo. Sr.: En conformidad áñ^s artícu
los 24 y 25 del Koglamonto para la Ins- 
pocción do los servicios ])oniíoiiciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Francisco Murcia Santama
ría^ Director de la Prisión Celular de esta 
Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombfarl^ Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo do 1915.

BURGOS Y MAZO.
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. José María Sánchez Vera, 
Magistrado do la Audiencia de Málaga,
, S; M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial do las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos anos. Mâ  
drid, 7 do Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo,: señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conforniidad á los ártleu- 
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias’que con
curren en D. Ricardo Mur Grande, Direc
tor de la Prisión central de Gartágena,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la provincia de Murcia.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 do Mayo do 1915.

BURGOS Y MAZO. - 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á ios artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección do los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D'. Angel Gómez Pinero, Ma
gistrado de la  Audiencia de Orense,
' S. M. cI R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
Nombrarle Inspector .provincial de las 
Prisiones de-la expresada provincia, con 
í^arácter de interiho. ,
'  Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
^Irid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.
'Director genero i de Pri '̂!io-

• i í C S .

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios j)eni ton ciarlos, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en 1). Manuel Dacal Ambrosio, 
Magistrado de la Audiencia de Oviedo,
. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provinciai do las 
Prisiones de la expresada jn'ovincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 d© Mayo de 1915.

 ̂ BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisic-r 

nes.

limó. Sr.; En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Reynaldo Fole Quiroga, Ma
gistrado de la Audiencia de Palencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provinciai de las 
Prisiónes do la expresada provincia, con 
carácter de interinó.

Dios guarde á V̂  U muchos años. Ma
drid, 7 do Mayo de 1915. '

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio- 

nes.

Ilrno. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del lieglamcnto para la Ins- 
pecelón de los servicios penitenciarios, y 
ateíidiendo á las circunstancias que con
curren en D. Manuel Alonso Lójjoz, Ma
gistrado dfe la Audiencia de Pamplona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarlo Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo do 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general do Prisio

nes.

limo. Sr,; En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Regiammito para la Ins
pección do los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Indalecio Fernández López, 
Magistrado de la Audiencia de Ponte
vedra,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresadíi provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS y MxYZO. 
limo, señor Director general do Prisio

nes.

I

Timo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 2 í y 25 d c l RcgLimonto p rr i la ins- 

d * ios servicios peaitejiciarios, y, 
fdondieiído á las circunstancias que con

curren en D. Pedro Pardo Lastra, Magis
trado de la Audiencia de Salamanca,

S, M. el R e y  (cp D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la exxDresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo do 1915.

BURGOS Y xMAZO. 
limo, señor Director general de P risio r  

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciariosV y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Sixto Belled Mompeón, Di
rector de la Prisión Central de Saiitoña, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones do la provincia do Santander, 
excepto la del Dueso.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitoneiarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Adalberto Taboada Alabáii, 
Magistrado de la Audiencia de Segovia, 

S. M. el R ey  (q. I), g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Ricardo Mata , Sánchez, Di
rector de la Prisión de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien, 
nombrárle Inspector provincial de las 
prisiones de la oxj)resada provincia.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO.
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad. á l0 s grtlcu- 
Iqs 24 y 25 del Reglamento para, la . Ips- 
pección de los aervicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Miguel Entrambasaguas 
Corsmi, Magistrado de la Audiencia de 
Soria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrarle Inspector !>roviaeial^de las 
Prisiones de la expresada provinaia, :eQí|, 
carácter de interino.
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Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BTTHGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á ios artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección do los servdcios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Juan Amat Aynar, Magis
trado de la Audiencia do Tarragona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincio, con 
carácter de interino.

Dios guardo á V̂. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo do 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Baldomero Sáez Sánchez, 
Magistrado de la Audiencia de Teruel,

. S. M. el Rey (q. I), g.) ha tenido á bien 
nombrarle Ins|)ector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Juan Alvarez Robles, Direc
tor del Reformatorio de Ocaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la provincia de Toledo.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento p ara . la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
ateíidieiidó á las circunstancias que con- 
curren en D. Nicolás Compáñy Márquez, 
Magistrado de la Audiencia de Malencia, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombraiTe Inspector provincial de Tas 
Prisiones Me la expresada provinciái con 
carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Piísií - 

nes.

limo. Sr.; En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios i3enitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Antonio Moreno Riol, Direc
tor de la Prisión do Valladolid,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial do las 
Prisiones de la expresada provincia.

Dios guardo á Y. 1. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. José Cabeilud Gornol, Di
rector de la Prisión do Bilbao,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle* Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Pri. io

nes.

limo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
a elidiendo á las circunstancias que con
curren en D. Ramón María Carrizo, Ma
gistrado de la Audiencia de Zamora,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 7 de Mayo do 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes,

•Dmo. Sr.: En conformidad á los artícu
los 24 y 25 del Reglamento para la Ins
pección de los servicios penitenciarios, y 
atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Francisco Sanllorente Robi- 
nat, Magistrado de la Audiencia de Zara
goza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Inspector provincial de las 
Prisiones de la expresada provincia, con 
carácter de interino.

Dios guarde á. V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio- 
.vmes. ..

»«1STERI0 »»T H U Í3C !Ó i! PÉILIU 
y  BELLAS A R T E S

RKALRs rmnRKBS
ihvvo, Brc S, M. el Uev (,p I)'. g.) ha te- 

múí) ñ bien, do cobfoimuiiikl cor lo dís- &

puesto en el Real decreto de 16 de Octu- 
])ro de 1913, sobre provisión de Cátedras, 
disponer se anuncie en el turno de con
curso previo de traslado entre titulares 
de la misma asignatura, que lo sean en 
virtud de oposición, la de Geografía é 
Historia del Instituto gonoral y técnico 
de Zaragoza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, l y  de 
Mayo do 1915.

ESTEBAN GOLEANTES. 
Señor Subsecretario do esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien, do conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 16 de Octu
bre de 1913 sobre provisión de Cátedras, 
disponer se asuncio en el turno de con
curso de traslado entre titulares de la 
misma asignatura y Auxiliares numera
rios de la Sección de Ciencias que con 
arreglo al Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910 tengan reconocido el derecho 
l)ara tomar parte en esta clase de concur
sos, la Cátedra de Matemáticas del Insti
tuto general y técnico de Jovellanos, do 
Gijón.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.° de 
Ma}m de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. - 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Rector del Real Colegio deT Cor
pus Christi, de Valencia, en súplica de 
que se declare de beneficencia i^articu- 
1 a r :

Resultando que dicha institución fiié 
fundada por el Patriarca de Antioquía, 
Beato Juan de Ribera, Arzobispo de Va
lencia, dotándola de bienes suficientes 
IDara realizar un fin especialmente de ca
rácter docente, el cual fiió reconocido por 
Real orden de 3 do Enero de 1866, y que 
en la actualidad se viene realizando:

Resultando que el expresado Real Co
legio 130S60 en láminas intransferibles y 
transferí bles un capital de 4.008.057,44 
pesetas y una renta do 160.322 pesetas, 
con la que so cumplen los finos benéficos 
ordenados por el fundador, consistentes 
en la existencia de colegiales con beca, 
alumnos á los que so da educación lite
raria y musical, con casa, comida y ves
tido, y varios pensionistas que reciben 
diariamente el sustento:

Considerando que del examen de las 
Constituciones del Colegio, de 15 de Di
ciembre de 1610, por que se ilge este es
tablecimiento, aparece que uno do los 
fines principales de la fundación es man
tener, instruir y educar á cierto número 
;io jávjiics bhbdOH á hi carrera eclo- 
fiárUca y dar á hi vc/ eduAudóti idcraría 
y musical á los iufuntñíá adeciitoa ai
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Yíriíi (leí culto; que so ciicuoiAtra d(3tada 
coii uieiies siiñeientes para el cumpii- 
uiÍGuio de ¡os ftues ñriidamóntales, y se 
halla regida por una entidad que ejea'*- 

el ]aUronato, por todo lo cual coiisti- 
íu;\o una fundación de las comprendidas 
en el artiivulo 2/-- del Real decreto de 27 
di' Septiembre de 1912:

Considerando que la. citada ¡nstiiuclón 
cumplo con el precepto do sus fines y so 
mantiene con el producto do sus bienes^ 
p r o p io s ,  los ciial(3S, de cunfonnidad con 
lo dis m do en el artículo 11 del Real 
tkiK  Oí 27 do Septiembre do 1012, de- 
bui íí 1 stituirso, en la parce que no lo 
eeliiviere'i, ( n inscripciones intransferb 
bus á fâ  VIV do !:i fundadón:
. Considerando que el capílulo 83 de las 
citadas Gonsti tu dones del Colegio con
fiere al Rector del mismo el cargo de Pa- 
timno, por lo cual debe confirmarse en 
este cargo aP Rectora do con la obligación 
de rendir cuentas á este Ministerio: 

Goiísíderaiido que en la íramiíación 
del expediento de clasificación so han 
cumplido los trámites prevenidos en la 
Instrucción de 24 de Julio do 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
disponer:

Que se clasifique de Iieneficencia 
particular la fundación denominada Cor
pus Giiristi, establecida en Valencia, y 
que se confirme en el cargo de Patrono 
al Rector de la institución, con las obli
gaciones que previene la Instrucción de 
24 de Judio ‘̂de 1918..

2G Que respecto de las. cuentas, se 
confirmen á las Aiitoiádades cine consti
tuyen la llamada Visita, , compuesta del 
Provisor, Vicario general del xirzobispo 
y Presidente de la Audiencia Territorial 
de Valencia, las atribuciones que les con- 
fioren las Constituciones del citado Cole
gio, en justo reeonocimieiito á la volun
tad del fundador; pero que esta Junta de 
visita dé cuenta aimalniento áesto Minis
terio para su aprobación, sin perjuicio 
de que el citado Ministerio ejerza la ple
nitud de sus facultades por medio de sus 
,'Pe,legados respectivos,'y 
. ■ Que se. constituyan en inscripcio
nes intransferibles á favor de lafunda- 
cion iodos los valoivs que integren el ca
pital de la mis.m,a..

De Real orden lo digo á Y. L para 
sn roiiodmiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años, Madrid, 5 
[le A b r i l  da 1915.

tbTRBYN CORLANTES, 
Señor Sub^secret 'yu dO' este M,i'HÍsterio.

■  ̂ linio.. Sf.: Vistas las consultas elevadas 
á este Ministerio acerca de si los Licen
ciados en Letras ■ y Ciencias que .sean 
Maestros do Friinera enseñanza Supe
rior, con arreglo á los antiguos planes dê  
estudios, tienen^ aptitud para .hacer opo
siciones á plazas de Froíosores de Escue
las Nopnalee; , ,

Conside,raiido que el título--de Maestro 
Superior acredita legalmente - la aptitud 
pedagógica de los que lo poseen, y que al 
buen servicio de la enseñanza conviene 
no limitar el derecho de acudir á  la opo
sición,

S. M. el R ey  (q. D. g,) haden ido á  bien 
resolver que los .Ricoociados en Ciencias 
ó Letras {pie sean u la vez Maestros de 
Primera enseñanza Superior, tengan de
recho á liacer oposiciones á plazas de 
Profesores numerarios de las Escuelas 
Normales anunciadas en turno libre.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, G 
de Mayo de 1915.

ESTEBA.N CORLANTES. 
Señor Director general do Primera ensc-

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) lia  ̂te
nido á  bioii aceptar la rGnuncla que don 
Fernando Cabrera Cantó lia presoniado 
de su cargo de Vocal del Jurado de la 
Exposición Nacional de Bellas Artes, en 
su Sección de Pintura.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Mayo 
de Í915.

ESTEBAN- CORLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Aceptando la designación he- I 
cha por el Comité ejecutivo déla Exposi- Ii.  j  X ,

eión Nacional de Bellas iártes, de confor
midad con lo establecido en el artículo 49 
del Reglamento de 18 de Febrero último,

S, M. el R ey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Vocal del Jurado de dicha Ex
posición, en la Sección de Pintura, á don 
Miguel Blay, que lo es del referido Comi
té, para cubrir la vacante xírodiicida por 
la renuncia de D. Fernando Cabrera 
Cantó.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Mayo 
de 1915.

ESTEBAN CORLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes*

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien aceptar la renuncia que don 
José Capuz ha presentado de su cargo de 
Vocal del Jurado de la Exxaosición Nacio
nal de Bellas Artes, en su Sección de Es
cultura.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Mayo 
de 1915.

ESTEBAN  OOLLANTE-a' 
Señor Director general de Bellas A,rtes.

limo.. Sr.: Axceptando la designación he
cha por el Comité ej-ocutivo do la  ̂-I- 
ció.11. .Nacional de Bellas Arfes, (L c-ndoR

midad con lo establecido en:el artícu
lo 49 del Reglamento do 13 de Febrero 
último,

S. M. el Rey (ij. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Vocal del Jurado de dicha Ex
posición, en su Sección de Escultura, á 
!>. Fernando ASvarez do Sotooiayor, que 
io 08 doí reforiclo (7>niité, para cubrir la 
vacante |n*oducida poi* la renuncia de 
I). José Capuz.'

Do Real orden Jo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. machos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1915.

. ESTEBAN GORLANTEIB* 
Señor Director general do Bellas Artes,

I M i #  F O i E i r a

HDAI. ORDEN ' 
limo. Sr.: Vista la comunicación eleva

da á este Ministerio por el Síndico-Prcsi- 
(Icrde del Gologlo de Agontos de Cámbio 
y Bolsa de esta Gortei, en solicitud de que 
sea declarado festivo á ios efectos de corí- 
tratación en Bolsa el día 14 del.corriente 
mes, y teniendo en cuenta que el referi
do día, por encostrarse entre días festi
vos, resuitaría poco menos que inútil 
para la  coninitación pública, y á fin de 
proporcionar algún descanso álos Agen
tes mediadores orí el trabajo fátigóso 
bursátil que les compete,

S. M. oi R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se acceda á lo solicitado por el 
Síndico-Presidente del Colegio de Agen
tes do Cambio y Bolsa do Madrid y sea 
declarado inhábil para la contratación 
oficial, como festivo, el próximo viernes 
día 14 del presento mes.

Do Real ordecx lo digo á V. L 'pará su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 8 de Mayo do 1915.

UGARTB.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

SCIISBTESSIÜI C E S m

SfINIST. HiO DE ESTADO

9C0G1ÓW Bfc:. POLÍTICA ' / ,h
Con fecha 22 do Abril último, el De  ̂

partamento imperial de Negocios extran
jeros alemán, Y.ti rigió ima-NotaAJa .Em
bajada de S. M.. en Berlín comunicándole 
el texto de un Decreto' imperial'dé'"ll.'déí 
mismo-mes, en.:.el. cual se detallan losob- 
■Jetos j  ...materiales que en -lo '-sucesivo  ̂
mientras exista .el .estado de-guerrgac- 
túa'i; serán considerados po r’ Alemana 
como contrabando de guerra  ̂absolüto'';ó 
eondicionai' .

Serán .considerados' .contTába'ndO 
guerra absoluto: ' '■

Las armas cíe todas clases,..inclusq^ 
las de caza, y las piezas ŝueltas d'e'."iaé 
mismas ca.ract.eií.sticas*

27̂  Los proyectiles, cubiertas de car-
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tuclios y cartuclios-de todas clases-y sus 
piezas sueltas ■oaracteiistieasv.

-3.̂  Las pólvoras los explosivos de 
todas cla~es,

4-̂  Lo“ cañonesj ciirnlr^ avahtroiics, 
ai onê  ̂ cocinas y hornos do campaña, 
furg-nes, herrerías d~ ca' ~
tores y sus a*’- '............ ..rtas y sus piezas snqh
•,̂ -;,̂ -'<í̂ racferisticas. • ^
^5.^,: Los, telémetros y siis piezas sueltas 

caracterfsticas.
'. ,• Los geme-os, ios ící’̂ -scopín-
cronóiiietros y ios PC' îruiTiíUitrjg
íiáiitic’ds,'' ■ - '
' • I P ; 'Los. efectos de vestuario y do equi
po militares característicos.

8,̂  Xos aiiiuiaies de silla, de tiro y de 
carga utili/ables en la-gBorrcu- ,  ̂:
■ dP Los arneses miiíMres de todas ela- 
•sesmaracterbiicps;

_ 10. ,El matcriai ñp cairipanienío- y las 
plcáüs sueltas,caracíerísticas. . ■"

11. Las p 1 an chas, do hl 1 ndaje.
12. Éiploino eii .liiigotes, en hojas 6 

en tubos.
-13. Los alambres de pii ritas, asi como 

los instrumentos rpie sirven paraJjarlos 
ó cortarlos.

14. Lus hojas de lata.
'15. Los navios y embarca clones de 

guerra y la.̂  iiíezas sueltas ospccialmoii- 
te caraolerizadas, no pudieiido ser iitiii- 
zadas sino en un buque do guerra; los fo
rros y el acoro prox3io para la congtruc- 
clon de los barcos.

16. Los aparalos do seia,l,es acústicas 
subiEarinas,.
 ■ i7 i. Los aeroplanos, ios héVoilitOs,,glo
bos y aeronaves de lodo género,, sus pie
zas sueltas carácter'sticas, así coiiio los 
acc^orios, objetos y matoiiales caracte
rísticos destinados á la aciostacióii ó a la  
aviación.

18. Los iñ^trumentos y aparatos ex
clusivamente hechos pai’ci la fabricación 
ó la reparación de las armas ó del riiatc- 
rial militar,

19. Los tornos., de todas clases.
20. La m,adera; de construcción., para 

las minas.
21. El carbón v el co.k.
22. Ellino,

■" "■Serán, considerados contrabando de 
gu,erra'co:ndlcib.n .ai:

IP Los víveres.
"̂2P Los forrajes y las iiiáterias de to

das clases propiíus para la alimentación 
de los anímalos.

^P  Las prendas de vestir, ló-s tejidos 
que se emplean en ellas, el calzado pro- 
pip pai'a usos militaros.

4lP La lana animal, en broio ó traba
jada, así como los hilos de lana cardada 
y peinada.

'BP E1 oró y i á  jdata' aiiioiie'dados' y en 
lingotes: los papeles ■ representativos de 
lamoneda.

^P Los vehículos de todas clases que 
puedan utilizarse en la guerra, así como 
ías piezas sueltas; cspooialniente todos 
los automóviles.
■ 7.̂  Los neumáticos para los automó

viles, aisi éóiho todos los objetos y mate
riales especialmente empleados en la fa
bricación ó en la reparación de neumá
ticos.

dP “El caucho y la gutapercha y las 
mercancías olaboradas con estos aítieii- 
lós.

' 9;̂  El'material fijo o de acarreo de los 
ferrocarriios; el niátorial de telégrafos, 
radiotelégrafos y teléfonos.

10.̂  Los corií'bustibles,'exceptuando el 
carbón y el cok; las materias lubrifican
tes.
, a,^ufre, el ácido sulfúrico y el
acrdo tiitriéb.

12. Las herraduras y el material do 
liorrador.

13. I«os minoí’ales siguiontcs: los jiiii- 
in'  ̂ de v olfram rijírronitay cbJlita), 
ol mineral de moilb'í.oo, do niíjucl, dO' 
cromo do ematit< s do iucri'0 | do manga
neso, do p!orcó \

bi. Lô -̂ m'díde.'-- sjUiioun'líosí ci, v.bjh 
írjiril) 4  kiodttftrr. o el -í, * o;v.do- 4  idcro4; 
e l  S c lén io ,  e l  COb l io  ¡f’íTiOj
el ípaiígenero el aluiidUn-h

I f:l niUnidiiI i y v-l* HiLb- nOrhinOs 
sulfúricas y ..BUS oxilíos.

1B,.> LasViea'C,loiies d,e hierra,-incluso 
las aleaciones con el wollrani,'; el molib- 
deno, el mar-g-re,eso, el vanadio' y el
cromo,
' !?■; Í4 s  bib|ctos 0 0  goariiiCíOncs y dó

MHjjlutáíe ., . •■ ■ ■' , =■
'iS. El cüeí'o 'mani!i:ictur.a.do ó 'iio, pro- 

,piO' para la co,nfecció̂ B de las .sillas do 
mo'íitar, de .las guaro i clon es, 'dei ealzaílo 
y de las-'prendas do vestir .do uso mi- 
iit ar

io. Las márelias cuLieblcá do todas 
ciases y sUs cscndas. y  ■ ■._

iO-; 4ja.3.'iti.écÍ î‘á'S db toild g€.néb4._;|M. 
bfhI'O ó IraMaJádág (liii j3aiiló.''aláf.iiládbi’'á 
tali.a(Í.a,, serrad..a, 'acepillada y de raaurias), 
ox.ceptua.iido, la madera de "co.HStr«.cclóa 
para'las minas; .a.Iq'uit.rán-de carbón, da 
madera,.

2 L Lói nayío.s,:'biivads,,, y
íies 'de todo g'0 íie.lp, .ios ■ dlqhbo ■lldl.ábtei  ̂
paf'tes do! :fo.Hdbái!siO aáí como las piezas 
suelía'S.

r̂ o que se hace público para conoci
miento general y cii adlcivii á las G a c e 
t a s  DK M a d r i d  «le 14 de Agosto, 8 de S e p 
tiembre, 27 de Ocaibvg 12 y 26 d'S í>̂■ 
■cie.mb̂ e de 19^4 

.Mndrid, 7 de M.aj;0 de 1915..=.Ei S'uhse- 
cretarlo,, Euge.n.io Ferrair..

■ Disposiciones extiaiijoras > '̂ora'
tiiriiis dictadas Ci íi P I O d e  glieibíl 
actual, y oiic riC pcMIceu en 'a Gacfia de 
M?JóBid en cumplimiento de la Htal oi- 
den. de 31 de Oituifre de 1914.

COHÍ
iTALi'A ■

■ Bec-'cio de 28 dt }h*rzo di Í915. 
Arth^ülo lA So ivorrog^a de mi evo 

hasta ol 30 de Junic inciusivc, y con la 
o.b.l.Ígacion de ]":igar los iiitereks y las 
s 11 mas á c ii en l a a q y n refle ro ol a r t í c u- 
Iq siguÍ0]de, aquclh s «• bllgadoncs ya 
prorrogadas ]mr cfccí. de los i eaks de
cretos de IG de Lgcslo, ^7 de Sejdiem- 
bre., 24 do No\ ionibiv y üO do D J c i oin b̂ *o 
de J9M, que* tuvieren su origen en opera
ciones á plazos so'bre valores mobilia
rios, rcports y x:»rorrog'as diarias (excepto 
las permitidas poi los Estableciniieníos 
de Emisión á las Cámaras Compon?aflo
ras) y cuyo veiicimieíiío estuviere fijado 
á partir de de Agosto,

Arí. 2/' Los intereses do demora, que 
se satisfarán por plazos mensuales, serán 
computados á razón del 4,50 por 100 
adiual, para los títulos del instado ó ga
rantidos por el Estado, y dci G por 100 
para los demás valores."

Además del i>ag;o de los intereses refe
ridos, cuando se t]*aíe óm aquellos títulos 
que, a juicio fie las Ccmdsiones indicadas 
en el Keal decreto dio 24 do Kovlembre 
de 1914, hiibbu'en ilisminuido do’̂ ndor, ol 
comprador deberá sarisia^er ineimuai- 
mente ai vendedor una cuoii dKcpu'cial 
(decfuicc^ionc) caículatia seo *e el piccio 
de liquidacdón de aquellos títulos, con

n  Véanse las GacetAs de 6 do E'nero 
ultimo y do IP del corriente,

ar'reglo á .los tipos que rigieren afines de ■ 
Julio.

L as m ism as C om isiones dec id irán  cada 
m es, después oii* á lo'" C om ités dr Fol- 
sa  {(Depuicizical d> Pj . sj sobi\3 que t í tu 
lo  V en  a lié  medid*T <1 ji e ra  asignaiue  u n a

. . .   ’m’a.
011'íiia á cuenta á la panm .

ha  fiUTú-á á  c'UCñtá en cüestió i; .no poelrá 
e^eedéb cada  m es del 2 p o r  ÍCK)' dc i i ni'" 
poriéi co'ii á..rrcg'io á los í.ipO'S c.b3 compcn.- 
Aicibni íiiié .ídgierC'ii eíi lia. de J u lio  
Ainm paBiuio, y só lo  se rá  del'íida,. a eo'.rn...l.i- 
cióii de que el V'0íid0d.o'f deposite  lo s t í 
tu lo s  m ism os en e.I c:rt:ib].eclniieniO' q u e  
e je rza  las funcióne,s do C ám ara  coiiipePi
sad o ra  ÓShm '̂íx di OompojisaMCote).
■ 'Oíi todo ■■ca.S'O, ai pago  m e n su a l'
í! >; j ii' € ;CFl5 pe ?’ir ly m'9í  ̂ »b
'■|y¿'Aqfiyád(js.4 4 ,eQh.ra|: p o í\  el, 'iéi|e4dl 

; de.i iíLüiu serán 
: pos (le las cuo tas d ife renc ia  ira 
: á V0.iicer'fíiccttrte^^ioiíi ¡naitírmme). lii en

el momento 'dei cobro de lo4 ■d'iyitiea.doá 
ex: 1 sticr en i n t ereseis.' f  e ii. o't íi s d...l f ere i 1 e i 4- 
,ied 'VbnCidós ŷ  pcndi^ínites do pago, el im.- 
[jo itó  de loe dlvldemlos cu cucsliun cim:- 

' ciará afectO' á l pago de las su.ni..as tí.ebidá.3 
V 6l. c.xcf yd (i,fí diclios. importo, coa. reía-, 
cióii i  eiías, íii págéi d.e bof̂  fiitnms venci- 
m.ie.fi'tos..

A rt. 3,A. Sé concede a l 'c o m p ra d o r  O't 
.dere-ciiq de f:0tí.ra.r en e.’ii.aI.qniGr .iiionieaío 

í:.Ff.t̂ iii?ío!-íl de  ,'líi¡s ■'líl'iiíog ódiñb'fc.'dd:f ó
M i  í)Mi3'd.e altíli
tu ad o  con cinco días de a^A hí^aeioiú r'"''A 
caso do re tiro  p a r c ia l  y cuando  se l 'a t e  
do valores, las partida;? a ' ’c íira r  no p o 
d ra n  ser in io rlo res  á 25 títu lo s  o m ú in - 
p lo s de 2o títu los, y a 70,000 lira s  o i i iú t -  
tip iog de Ohia rrdsm a can tid ad , cuando  so 
tra te  de ren ta s  y títu lo s  del E stado . Del 
pag o  del p recio  coiTosxmnclícide se dedu- 
ñ í rán  I a s s b ni as q li o 0 C h u bi > f c  e s al D f t . 
Ciio á ctíénta, a te n o r  de lo diepm  sim co 
ios Im ales decretos de 16 de y  hd
ríe n iijjom hre de D I I y eji la peeriiítej 
dktpü. oJdb. ^

E t cjn ijirradür depe s i ta rá  ei i¡b*oe Cd 
los títiilu s  re d a iiia d o s  con caiú tet c iiue  
reses y deduciendo  tas s a n a s  «luc liLibie- 
Tpn sfib yü ijngadas a c n c i i  > en ( i r'-dti-- 
l iL dnrfip tü  de Ciriüióíi q ’”' ejc'Cza lufi 
1 naciones de c o n ;  u^^ocíj u, ce sn id o  de 
ce r r e r  a su  cargo  lo : ifiieresí ? desde d  
m om ento  on q m  etVctfanu este lifpósiío .

O d io  d ías d ísp u e s  do babor o verifica
do y en el caso de qm* ne iefiie"’eri en tre- 
goidos los títu lo s , |kmíí á el com píudoi' vî - 
E ra r  las su m as objeto  d d  denósíto , p m  
iiianeciciido  s iem pre  exen to  d(> la o b lig a 
ción de  p a g a r  iii teres *s cd v e n ■ b <hji\

L' es \e n  de d o res (;u e no  e i i i n  g.irei i 1 os 
tí tu lo s  en ei té rm in o  estabieci.do deberán  
re sp o n d er, no sólo do la  pórclicia do los 
in te re se s  sino  'del pa.go, al. com pr’ador, 
(.le lui 2 po.r 100 m eiisual, calcu.lado^ sobro  
el im p o rte  to ta l del p rec io  de vC'iita de ios 
títu lo s . ■ ;

A rt. 4P Los S ind ica tos do B olsa expe- 
llrá íi cortificados de créd ito  xiyi.a:r'go do 

aquollo .3 com prado res y vendeciures que  
no  S'G h'Uh ie ran  a ju s tad o  á lo d isp u esto  
ondos ártico.los 2P' y $P 'del proseiit'O .De
creto.

Los referidos ccrtíñcado-’) tcndcá ii fu^'r- 
za ejecutiva, según  lo diqmoí>"o p a ra  aiuL 
iogos d rcum en tó? , r ’i el a r t íc e lo  45 dt.*'__.li 
h.y de 2í) íIl M srzo '913, i fmrvro 272. 
Nc podrá, sio endav/go. Llevarse á cabo 
hjLej''ciiJ "1 Sí3 I! 1 *s tn u lí .s ■“ l i s  q'R^ 
cor pí so*r' r i la d  á la i ’* 'h a  d< rx q i.jr iu - 
r;i de Jtm 1l>!'-a

A rí, 5 ' PiüO’s í l '  !a r 'apeG i la  de ías 
Beisao^ o ' d ico íi’an djíqM nauuaos p a ra  la  
ejv^oiicLón, o u ü j  V o ria  on B oba, do a p ie -  
l i r^  OT'C: aeione,- ,á p liz o s  sob^-e ^aío e , 
jxyori'S y  |)^on^)gas d ia ria s  c u \ o  'omei-
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miento hubiere sido fijado desrlo el 1 do i 
Agcído do i9ld 011 adelante, haciendo ex- j 
feliisióii) durante ese período do tiempo, | 
de eiialquier caducidad de derecho ó ped*- | 
juicio de otro género que pudiera seguir
se al acreedor por defectos de ejecución 
relacionados con los términos e ŝtafilgci- 
dos por las Leyes y PtOgiamentos vi
gentes.

Art. 6.  ̂ El presente Decreto será lle
vado al Parlamento para ser convertido 
en Ley, etc.

(Se coniimiará.)
Madrid, 7 de Mayo de 1915.=E1 Subse

cretario, Eugenio Ferraz.

 ̂ M i n i s t e r i o  J E  h a c i e n d a

I>ireccién Geneiral de Isa, I>enaa 
y Clases FasíTas.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle do Atocha, número 15, 
so verifique en la próxima semana, y ho
ras designadas ai efecto, ios pagos que á 
continuación se expresoji, y que so en
treguen los valores siguientes;

Dia 10 de Mâ o..
Pago de créditos de Ultramar del se- 

fialamiento especial establecido por Heal 
Orden de 5 de Marzo: de 1913, facturas 
presentadas y corrientes de metálico y 
efectos, hasta el número 10.061.

 ̂Idem de créditos de Ultramar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núme
ro 95.200,

Día IL
Pago do créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.

Idem de ídem id. id. del señalamiento 
corriente en metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1911, 
coiTespondlentes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.888.

Idem de títulos do la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, enxiisión de 30 do 
Diciembro de 1908, por canje de otros do 
igual renta, emisión do 31 de Julio do 
1900, hasta el número 27.106.

Pago de eaiq^etas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la liOy y Peal decreto de 17 de Mayo y 
9 do Agosto de 1898, hasta el número 
32x126.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3,045.

Idem, de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo do ^1900, hasta el iiúiiie' 
ro 2.442.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.997.

Idem de carpetas p.roYÍsionalc3 de la 
Deuda amortizable a i 5 por 100, presen
tadas para su canje por sus títulos deñ’ 
nitivos, con arreglo á la Real orden da 11 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892̂  1898 y 1899, facturas presentadas y 
comeíitesj hasta el número 13o738a s

Idem do carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, pala su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos déla Deuda del 4por 100 
Interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros igual renta, 
con OTeglo á ía Real orden de 14 de OS- 
tubro de 1901> hasta el número §.689.

Beembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y corrien- 
te s .

Pago de intereses de inscripciones del 
sem.estr6 de Julio de 1874 y anteriores.

Idem de intereses de carpetás de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1874 y anteriores á Julio de 1883, reem
bolsó de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres flavos procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o ta . — Los apoderados que cobren 
créditos de, Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de II  de Abril de 1913. 
‘ Madrid, 8 de Mayo de 1915. =  El Di 
rector general, Fedeiico C. Bas.

MINISTERIO DE ÍNSTRUCGÍON PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto General 
y Técnico de Zaragoza, la plaza do Cate
drático de la asignatura de Geografía ó 
Historia, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 16 de Octubre de 
1913, y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado Cátedra igual á la que es ob
jeto de este concurso y que lo sean en 
virtud oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im- 
X>rorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d rid .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 1.̂  de Mayo de Í915.=E1 Sub
secretario, J. Sil vela.

Se halla vacante en el Instituto General 
y Técnico de Jovellanos, de Gijón, una 
plaza de Catedrático de la asignatura de 
Mateináticas, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 16 de Octu
bre de 1913, y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des 
empeñado Cátedra igual á la vacante y 
los Auxiliares numerarios do la Sección

de Ciencias que con arreglo al Real de
creto de 26 de Agosto de 1910, tengnn re
conocido el derecho para tomar párte^en 
estos concursos. , - -  ̂■

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
C t̂e Ministerio, por conducto y con in- 

f  Establecimiento donde
£ n ,  p7Abamente 
proiTogable de veinte días, á contai 
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M ad rid .

Este anuncio se publicará en loB Boleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte qiara que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
eipreseníe.

Madrid, L® de Mayo de 1915.=EI Sub
secretario, J. Silvela.

MINISTERIO DE FOM ENTO
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error de copia 
en el Reglamento provisional para la 
ejecución de la ley de Protección^ á la in
dustria sedera, de 4 de Marzo último, pu
blicado en la G a c e ta  de hoy, en la fecha, 
donde dice c(7 de Marzo de 19153>, debe 
decir «7 de Mayo de 1915».

Madrid, 8 de Mayo de 1915.=Bernardi- 
no Alonso.

dirección  G eneral de OI>rast F u - 
M ic a s .

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose^ 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el presu
puesto total por Administración de pese
tas 10.855,74 do las obras del camino ve
cinal del segundo concurso de Milmardos 
á la carretera de Cilla á Alhama, conce
der la subvención al Ayuntamiento de 
Milmarcos do 9.118,82 pesetas y el antici
po de 1.736,92 pesetas, con las condicio
nes que constan en el acuerdo de su Jun
ta municipal para la construcción de este 
camino y remitir adjunta la hoja de da
tos fundamentales.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y el de los in
teresados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1915.==E1 
Director general, A. Calderón. :
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Guadahijara.

S. M. el Rey (q. D. g.), conforniándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el presu
puesto total por Administración de pese
tas 16.551,50 de las obras del camino ve
cinal del segundo concurso de Villalobar 
á la carretera do Santo Domingo á Foxi- 
cea y conceder al Ayuntamiento de Yi- 
llalobar la subvención de IQ.714,78 pese
tas y el anticipo de 3.000 x^esetas, con las 
condiciones que constan en el acuerdo de 
su Junta municipal para la construcción 
de este camino y remitiendo adjúntala 
hoja do datos fundamentales.

.De orden del señor Ministró lo digo á 
V. S. para su conocimiento y el de los in
teresados. Dios guarde á V. ,S. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de I915.==E1 
Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Logroño.
tip. “'áucesores de t

Paseo ae San Y issiitfi cÉmi 2S1» ' "


